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ACTA No. - 0005-2020 

 
 
En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 08h00 del día viernes 
07 de febrero del año dos mil veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio 
Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada 
por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente 
orden del día: 
 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Recepción de comisiones y delegaciones presentes 
5. Aprobación del acta anterior  

6. Conocimiento, Análisis y Resolución sobre ejecución del Convenio Nro. 

189-2018 suscrito por el Gobierno Provincial del Azuay y el GAD 

Municipal de Pucará para el MEJORAMIENTO VIAL A NIVEL DE 

CARPETA ASFÁLTICA EN LAS VÍAS SAN FRANCISCO- CALIGÜIÑA 

EN UNA LONGITUD DE 2.80 KILÓMETROS Y LA VÍA SAN 

FRANCISCO PELINCAY EN UNA LONGITUD DE 2.30 KILÓMETROS 

LOCALIZADAS EN EL CANTÓN PUCARÁ.  

7. Conocimiento, Análisis y Resolución sobre la solicitud de BAJA  de 

valores de los solares no edificados generados por el GADM Pucará de 

acuerdo al Art. 29 de la Ordenanza que regula los impuestos Urbanos  

para el Bienio 2020-2021 y el Art. 507 del COOTAD, predios que se 

encuentran dentro del área de Patrimonio Cultural en el Cerro 

Barishigua y de varios contribuyentes del sector de La Florida debido a 

que se encuentran en ZONAS DE RIESGOS. 

8. Informe de los Sres. Concejales 

9. Informe del Sr. Alcalde 

10. Clausura 
 
DESARROLLO:  
 
PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. 
Alcalde, por secretaría se procede a constatar el quórum: 
Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente  
Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 
Ing. Germán Córdova - Presente 
Ab. Edison Chávez - Presente 
Agr. Eddy Redrován - Presente 
Secretaría certifica que existe el quórum reglamentario para dar inicio a esta 
sesión. SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Señor Alcalde.- saluda 
a los Sres. Concejales, les da la bienvenida, manifiesta que es gusto recibirlos 
en esta sesión, con el permiso de Ustedes y de Dios deja instalada esta sesión 
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para el detalle correspondiente. TERCER PUNTO: Aprobación del orden del 
día: Sr. Alcalde pone en consideración el orden del día, el Ing. Germán 
Córdova expresa un cordial saludo a cada uno de los presentes y eleva a 
moción la aprobación del orden del día, el Lic. Jorge Berrezueta  apoya la 
moción, consultado a todos los miembros del Concejo manifiestan que de 
forma unánime aprueban el orden del día. CUARTO PUNTO: Recepción de 
delegaciones y comunidades presentes.- Sr. Alcalde.- da les da la 
bienvenida y cede la palabra al Sr. Gustavo Narváez, Jefe Político del Cantón.- 
Expresa un cordial saludo a todos los miembros del Concejo y comunica que 
los trabajos de reconstrucción y ampliación del edificio del UPC ha terminado, 
por lo que agradece el apoyo recibido por el GADM de Pucará y reafirma su 
compromiso de seguir trabajando articuladamente, Jefatura Política, Policía 
Nacional, Comisaría Nacional de policía y GADM de Pucará por el bienestar de 
la ciudadanía, expresa su profunda gratitud al Sr. Alcalde y a los Sres. 
Concejales, sobre todo por las gestiones realizadas para la construcción del 
nuevo UPC. Se adhiere a ese agradecimiento el Sgto. Vanner Zapata, Jefe de 
la Policía Nacional por el apoyo brindado en los arreglos del UPC sobre todo 
de la cubierta, ya que tenían problemas de goteras en época invernal, además 
manifiesta estar a las órdenes para seguir trabajando de manera 
mancomunada por el bienestar y la seguridad de Pucará. Sr. Alcalde.- expresa 
que se siente contento porque se logró hacer los trabajos de reconstrucción del 
espacio físico del UPC, además que ya solucionó el problema que tenían con 
el agua, en la actualidad se encuentra todo en regla, agradece también la 
colaboración prestada a la ciudadanía en el tema de seguridad con los 
operativos conjuntos, que es muy bien visto por la comunidad, manifiesta que 
cuentan con todo su apoyo para seguir trabajando de manera articulada por el 
bienestar del cantón. Ab. Edison Chávez.- Saluda a todos los presentes, les da 
la bienvenida a los miembros de la Policía Nacional, al Sr. Jefe Político y 
manifiesta que de su parte se suma a las felicitaciones ya que estuvo 
observando el día domingo las labores que venían realizando, le parece muy 
bueno porque el clamor de la zona céntrica siempre es el tema del tránsito y al 
hacer ustedes ese operativo se mostró una normalidad, informa que la 
municipalidad ya cuenta con la Ordenanza de Tránsito y que en los próximos 
días se estará reuniendo la comisión a la cual se les invitará para poner en 
ejecución esta ordenanza. Lic. Jorge Berrezueta.- expresa un cordial saludo al 
Sr. jefe político y a los Sres. de la Policía Nacional, resalta que si bien son 
pocos meses que se encuentran en esa gestión, en el trabajo ya se ven los 
frutos que garantizan la seguridad para nuestra gente, el control principalmente 
en el tema del alcoholismo es complicado pero han dado ya el primer paso, es 
así que se evidencia buenos comentarios en las redes sociales que aplaudían 
la labor que vienen realizando, felicitarles y desearles que sigan así con ese 
mismo empeño, sabemos que críticas en contra también van haber pero  que 
eso sirva para  seguir con más ímpetu en sus labores diarias. Ing. Germán 
Córdova.- saluda a los presentes, agradece por venir al concejo, a Dios que 
nos permite seguir laborando que es nuestro compromiso como ente 
institucional velar por nuestro pueblo y nuestra ciudadanía en general, lo que 
siempre he dicho, el trabajo articulado nos da los mejores frutos para nuestra 
gente y todos nuestros sectores del cantón, si unimos esfuerzos podemos 
hacer mucho más, es cierto que estas acciones algunos les incomoda pero 
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también hay que cumplir la ley, desde hace tiempo se vienen dando muchos 
casos y que bien el accionar de ustedes, es positivo, a más de los comentarios 
en redes sociales, he tenido conversaciones y la gente agradece el trabajo que 
están realizando, es digno de aplaudir y de continuar con esas labores, pensar 
tal vez en un accionar para estar toda la ciudadanía alerta y de pronto 
controlarnos entre todos, alertar en seguida si vemos algo sospechoso, 
mantenernos unidos para conservar un pueblo sano, adelante, Dios les 
bendiga. QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior.- el Sr. Alcalde pone 
en consideración la aprobación del acta anterior, el Ab. Edison Chávez hace 
observaciones de tipografía, el Lic. Jorge Berrezueta  eleva a moción la 
aprobación del acta, apoya la moción el Ab. Edison Chávez, se toma votación y 
con todos los votos a favor se aprueba el acta anterior. SEXTO PUNTO: 6.
 Conocimiento, Análisis y Resolución sobre ejecución del Convenio 
Nro. 189-2018 suscrito por el Gobierno Provincial del Azuay y el GAD 
Municipal de Pucará para el MEJORAMIENTO VIAL A NIVEL DE CARPETA 
ASFÁLTICA EN LAS VÍAS SAN FRANCISCO- CALIGÜIÑA EN UNA 
LONGITUD DE 2.80 KILÓMETROS Y LA VÍA SAN FRANCISCO PELINCAY 
EN UNA LONGITUD DE 2.30 KILÓMETROS LOCALIZADAS EN EL CANTÓN 
PUCARÁ. Sr. Alcalde.-  Sres. Concejales hemos puesto este convenio que se 
lo había firmado en algún tiempo atrás entre la Prefectura y la municipalidad, lo 
he puesto para resolver porque la prefectura nos ha pedido dar de baja este 
convenio y hacer otro pero el riesgo es de alguna forma que le den de baja y 
no volvamos a tener el convenio, por lo tanto se lo ha puesto en esta sesión 
para resolver con ustedes, dispone por secretaría  se dé lectura de los 
compromisos adquiridos, por el GADM Pucará y de la Prefectura para 
analizarlo al final, Secretaria.- se da lectura de los compromisos adquiridos, por 
el GADM Pucará y de la Prefectura. Sr. Alcalde.-  Sres. Concejales ustedes 
han oído los compromisos que se han hecho por ambas partes, da a conocer 
de los informes verbales recibidos por el ex alcalde que la inversión de los 
trescientos mil ya se ha invertido en las vías del convenio, sin embargo consta 
en uno de los compromisos nuestro, el entregar a la prefectura ciento cincuenta 
mil dólares en efectivo, lo cual no se ha hecho mención ni consta en el 
presupuesto, para realizar esta obra hay que cumplir con estas obligaciones, 
depositar a la prefectura ciento cincuenta mil, además nos pidieron los estudios 
de la vía y no teníamos, como ustedes vieron y autorizaron para hacer esos 
estudios, ahora ya tenemos los estudios y hemos entregado a la prefectura, 
adicional a esto, ya han hecho la adquisición de base granular que está a cargo 
del Ing. Bolívar Tapia, él ya quiere botar el material, pero si no tenemos un 
acuerdo con la prefectura mal haríamos en colocarla en la vía y luego se 
echaría a perder, hoy hay que resolver este tema por dos motivos, la una es 
que aceptamos que se dé de baja en la prefectura y la otra es que empezamos 
a botar base granular así como está y no sabemos si la prefectura nos va a dar 
el asfalto por la plata que tenemos que entregar y no se sabe si la prefectura 
acepte que se justifique los trescientos mil con los trabajos que ya han 
realizado o quieran que depositemos los ciento cincuenta mil dólares, cede la 
palabra a los Sres. Concejales y abre el debate sobre este punto. Lic. Jorge 
Berrezueta.- al ser compromisos adquiridos por anteriores administraciones y 
que en su tiempo no tuvieron todo el conocimiento del mismo, propone hacer 
una reunión con las dos comunidades que intervienen en el convenio Pelincay 
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y Caligüiña, para que tengan conocimiento de cómo está el convenio, lo que se 
ha invertido, la propuesta de dar de baja y hacer otro convenio, de esa manera 
transparentamos el accionar con las comunidades, es bueno que la gente 
conozca cómo está el convenio para que no sigan esos comentarios mal 
fundados, PROPONE: hacer reunión en cada comunidad para brindar toda la 
información a la ciudadanía y ellos sean quienes decidan si se da de baja el 
convenio y se hace otro o no.  Ing. Germán Córdova.- hace un análisis y 
concuerda con la propuesta del Concejal Jorge Berrezueta de reunirse el 
concejo con las comunidades para transparentar la información a la 
ciudadanía, así mismo que si bien se ha dicho por la anterior administración 
que los trescientos tres mil dólares ya se han invertido en el arreglo de las vías, 
se analice esta situación, ya que de lo que se entiende en el convenio, la 
municipalidad tenía que invertir en arreglos de vías ciento cincuenta y tres mil 
dólares y los otros ciento cincuenta mil depositar en efectivo a la prefectura 
para que se ejecute el convenio, de esta manera aclarar bien, porque de los 
comentarios que se dan es que la nueva administración no quiere ejecutar la 
obra. DE ACUERDO CON LA PROPUESTA anterior. Sr. Alcalde.-  informa que 
apenas se posesionaron pidió la aplicación del plazo para la ejecución de estas 
obras, para trabajar en los estudios y también justificar una transferencia de 
ochenta mil dólares por parte de la prefectura para el lastrado de vías que se 
había hecho a la municipalidad y no estaba justificado, lo cual teníamos 
primero que justificar ese trabajo para poder iniciar con el convenio, informa 
que se justificó esos ochenta mil dólares de la administración anterior con la 
finalidad de iniciar con el asfaltado de vías pero ahora se ven en la necesidad 
de tomar una decisión si es que se da de baja el convenio y se hace otro, al 
decir del ex acalde se dejó todo listo para empezar la obra pero como se 
evidencia no es así. Expone que está  DE ACUERDO CON LA PROPUESTA 
del concejal Jorge Berrezueta y dispone que el Ing. Willian Pesántez informe al 
concejo de los trabajos y gestiones realizadas “como es de su conocimiento el 
convenio de firmó el dos de octubre de dos mil dieciocho y feneció en octubre 
de dos mil diecinueve, solicité una ampliación de plazo pero todavía no tengo 
ninguna respuesta, a decir del Ing. Guncay ya pasó un informe favorable, me 
mandó que hable con el secretario general, me pasé una tarde entera y el Sr. 
nunca llegó, posteriormente me reuní con el Ing. Clavijo que estaba hecho 
cargo de OOPP de la prefectura y de ahí salió la primera propuesta de que se 
dé la baja de este convenio y hagamos un nuevo, hubo cambio de funcionario y 
en este momento está a cargo el Ing. José Brito, he tenido dos reuniones con 
él, en la cual me dijo tajantemente que se iba a dar de baja, en este momento 
el convenio está en análisis en asesoría jurídica de la prefectura y no se cuenta 
con una respuesta si se va a dar de baja o no, en el plano económico las 
únicas inversión que se han hecho en el período anterior fue la compra de 
material que más o menos suman ciento veintiséis mil y la compra de unos 
ocho mil en alcantarillado, total han hecho ciento treinta y tres mil dólares y 
nosotros añadimos el valor del diseño topográfico que valió alrededor de seis 
mil dólares, esa es toda la inversión que se ha hecho en ese proyecto, ahora 
en la cláusula que dice que se acreditará ciento cincuenta mil dólares al 
concejo provincial, eso se puede justificar con los trabajos que íbamos hacer 
nosotros de tendido de todos los materiales en las dos vías y compra de 
algunos materiales estábamos por unos trescientos veinte mil dólares, esa fue 
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mi propuesta en la prefectura, o sea justificando de esa manera nosotros no 
deberíamos aportar esos ciento cincuenta mil dólares y una falla técnica que 
hay ahí adicional es que no está ahí considerado el rubro de tendido de sub 
base y eso vamos a asumir nosotros y es un incremento más, esa es la 
situación del convenio” Lic. Vinicio Berrezueta.-  Compañeros yo no lo tomaría 
como comentarios de la gente para mí es preocupación de la gente, porque si 
alguien me ofrece el asfalto para mi comunidad y no se lo hace, además que 
tenemos concejales y alcalde que no nos aclaran es obvio que se tiene que 
comentar, manifiesta esta además estar en contra de que se dé de baja este 
convenio, PROPONE: informar a la gente, reunir a la gente y hacerle conocer 
de todo esto que está pasando, para luego si hay la posibilidad movilizarse con 
la gente hasta la prefectura porque esos recursos son de Pucará. Ab. Edison 
Chávez.- reitera el saludo y manifiesta que comparte el criterio de los 
compañeros concejales, comparte lo que menciona el compañero Jorge 
Berrezueta, informa que como concejal anterior en lo personal tampoco tuvo 
conocimiento de este convenio pues fue hecho a finales de la administración 
anterior, el ex alcalde decía en son de broma ojalá nos ayude con el convenito, 
porque no hemos hecho nada con el Sr. prefecto y eso todo Pucará sabe, lo 
que de verdad me preocupa es el tiempo que pasó, si bien es cierto el 
convenio se hizo en octubre y a nosotros para finalizar la administración si nos 
hizo mención a este tema del convenio de que ya quieren dejar resuelto todo, 
que a la ciudadanía informó lo que comentaba el concejal Vinicio, de que se iba 
hacer ya el asfalto de la vía y ahí me preocupa también porqué se cambió solo 
para la zona de Pelincay y no para la zona de Caligüiña, no conocíamos de 
esta situación porque como digo fue al finalizar la administración anterior y fue 
solo un comentario, ahora desde mayo a esta fecha el Ing. Willian es testigo de 
que he venido preguntando como estamos con el proceso y conocía por él 
mismo de que se pretendía dar de baja, el tema mayor es, si se da esta baja, 
cuál es la alternativa que nos da la prefectura. PROPONE: antes de conversar 
con los compañeros de las comunidades, reunirse con los funcionarios de la 
prefectura y llevar algunos representantes de las comunidades y motivarles 
para seguir con el convenio, no dar de baja de una sino de tratar de  negociar 
para que se dé esta obra y después reunirse con la gente para informar lo que 
está sucediendo y comparte que hay que hacerlo en las comunidades. Agr. 
Eddy Redrován.- bueno Sres. Concejales, Sr. Alcalde,  haríamos mal en dar de 
baja este convenio porque por lo menos tenemos firmado y debemos luchar 
hasta el último, porque tal vez puede ser que damos de baja  este convenio en 
aras de conseguir algo nuevo y puede ser que no conseguimos nada tampoco, 
también creo que si hemos incurrido en un error al no presupuestar esos ciento 
cincuenta mil dólares que teníamos que entregar a la prefectura (Sr. Alcalde.- 
no se podía presupuestar esta cantidad porque de versiones de la anterior 
administración, ya invirtió estos recursos) pero veo que se debían hacer dos 
inversiones, una en obra y otra en efectivo, a lo mejor como dice el Ing. 
nosotros vamos a tener que hacernos cargo de otras cosas, pero eso ya en la 
conversación con el nuevo prefecto tenemos que luchar para que esto se 
cumpla en beneficio de la gente, cuando se ensancharon las vías hasta 
Patococha y hasta Pelincay la gente colaboró y no se opuso con la finalidad de 
que se haga el asfalto, creo que el material que está comprado no va alcanzar 
para el tendido de las dos vías, como dicen los compañeros la comisión que 
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hagamos a la prefectura tenemos que acompañarnos de gente de las 
comunidades para que ellos mismos escuchen lo que dice el Sr. prefecto, yo 
voy hablar con algunos dirigentes de Pelincay para que nos acompañen y ellos 
mismo consten las respuestas que nos den de allá, DE ACUERDO CON LA 
PROPUESTA DEL CONCEJAL EDISON CHÁVEZ. Realizado el análisis  y el 
debate correspondiente, el cual queda respaldado en grabación, el I. Concejo  
RESUELVE: reunirse el Concejo en pleno más un representante de Pelincay, 
Caligüiña y Patococha  con el prefecto, para lo cual el Sr. Alcalde pedirá la cita 
correspondiente. SÉPTIMO PUNTO: 7. Conocimiento, Análisis y Resolución 
sobre la solicitud de BAJA  de valores de los solares no edificados 
generados por el GADM Pucará de acuerdo al Art. 29 de la Ordenanza que 
regula los impuestos Urbanos  para el Bienio 2020-2021 y el Art. 507 del 
COOTAD, predios que se encuentran dentro del área de Patrimonio 
Cultural en el Cerro Barishigua y de varios contribuyentes del sector de 
La Florida debido a que se encuentran en ZONAS DE RIESGOS. Agr. Eddy 
Redrován.- del impuesto que se grava a los solares no edificados creo que ya 
se analizó los lugares que tenían impedimentos por ser zonas protegidas, 
lugares que están cercanos al pueblo y se los considera como patrimonio, 
además de las que están en lugares de riesgos, creo que mal haríamos en 
cobrarles, si nosotros mismo les estamos poniendo un impedimento, creo que 
este es el listado de todos los predios que están dentro de estas zonas, por lo 
que creo que tenemos que tomar una resolución favorable. Ab. Edison 
Chávez.- hace una consulta porqué consta en el oficio la zona del Zhalo, pero 
en el orden del día no constan estos predios. Por secretaría se informa que si 
bien en el oficio constan los predios del Cerro del Zhalo pero en el listado que 
se anexa no constan los mismos, por lo cual no se puede hacer constar en el 
orden del día, además que se informó por parte del Jefe de Avalúos y 
Catastros que la zona del Zhalo consta como zona rural y esto rige solo para la 
zona urbana. Luego del correspondiente análisis el Ing. Germán Córdova 
PROPONE: revisar bien a profundidad todos estos predios y que se pase a la 
comisión para que realice este trabajo, respalde con el informe y se presente al 
concejo. El I. Concejo RESUELVE: de manera unánime acoger la propuesta y 
presentarla al concejo en una próxima sesión. OCTAVO PUNTO: Informe de 
los Sres. Concejales.- Ing. Germán Córdova.- informa que ha mantenido un 
recorrido por algunas obras que está ejecutando el GAD como es el 
mantenimiento vial de San José de la Betania, manifiesta que la gente está 
colaborando con las mingas, además que en algunos pasos hay que colocar 
unos tubos, también en la construcción de la casa de la Betania, los 
compañeros están trabajando, está en un buen estado de avance, los 
moradores sugirieron que se les deje habilitada por completo porque hay unas 
ranuras entre las paredes y el techo, además del baño que quede funcionando, 
en otro tema ayer le informaron que en el tema de la explotación del material 
para el mantenimiento vial está por acabarse por lo que habría que ver la 
maquinaria para seguir explotando y contar con el material para seguir con las 
obras programadas, en el tema del tractor que está dañado se le comunicó que 
al parecer son los inyectores y que no se da una salida rápida para su arreglo, 
as{i mismo, solicita que se le haga llegar una copia del informe de las obras de 
arrastre de la administración anterior, informa además de los proyectos que se 
está llevando con la prefectura, Agrokawsay y también con el MAG, estuvo en 
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la comunidad de  Las Nieves con funcionarios del MAG ellos están 
promocionando un proyecto de kits forrajeros, más abonos con un subsidio de 
más del 50% por parte del MAG, está valorado más o menos en quinientos 
dólares, el MAG subsidia trescientos dólares y el usuario los doscientos 
dólares,  también se va a ejecutar ya los sembríos de hortalizas y huertos con 
el convenio que se firmó anteriormente, un poco para apoyar la Mesa Técnica 
del MIES dentro del proyecto Toda Una Vida, participé en el taller para la 
rendición de cuentas, lo tenemos que hacer como concejo y como concejales 
de manera individual. Ab. Edison Chávez.-  en el tema de la cubierta de la 
cancha de Pelincay el dueño me pidió que si se puede colocar un canal porque 
las aguas lluvias está cayendo al resto de su terreno y se están haciendo 
zanjas grandes, en el tema de la maquinaria, también estuvo por la zona de 
San José haciendo un recorrido por el lastrado de la vía, en el tema de la vía 
Euclides decía que si hay para una semanita más pero si hay que seguir 
explotando para continuar con el trabajo, en el tema de los volquetes, se dice 
que se le está apoyando a la gente de escasos recursos para traer materiales 
de lastre, ripio, para las construcciones de sus casas, por lo que solicito buscar 
un mecanismo para que se les ayude en días que no se esté laborando porque 
si retrasa en los trabajos de las vías. (Sr. Alcalde informa que si se estuvo 
realizando estas ayudas con el informe de la Junta Cantonal, pero que se ha 
decidido suspender estas ayudas para concentrarse en el lastrado de la vía y 
que se retomarán luego pero siempre con el informe de la Junta como dice la 
ordenanza) habíamos tenido una reunión con el Ing. Fabián por el tema del 
recolector de basura que  va hacer su recolección cada quince días por Las 
Nieves, Minas Chuqui y Chuqui, el problema de ahí es costo beneficio, por lo 
que sugiero que esos recorridos se los haga en camionetas con el fin de no se 
dañe el carro recolector, por cuestiones de llantas y de repuestos, en esas 
clases de vías optar por otros carros, camionetas del municipio mismo que 
vayan y traigan, por el asunto mismo de mantenimiento del recolector, estado 
también colaborando con el personal del MIES en la entrega de kits 
alimenticios por Cochapamba, por Limón, tiene conocimiento que también 
estuvieron por el albergue, en el tema de vialidad la gente nos pide a nivel 
general que demos arreglando las vías, de la Betania creo que ha de seguir 
para la Dolorosa y es muy bueno porque también están reclamando en la zona 
de Tipoloma, creo que saliendo de la Dolorosa se debe intervenir en Tipoloma, 
ya que no es mucho, en San Francisco hay que reconocer que ha quedado 
bien, aunque igual, pasará unos meses y se dañará, otro tema que me 
preocupa es el tema del POA, no sé cómo estará, qué tenemos planificado 
para el año, que obras ya se han hecho, ya que en base al POA se hacen 
todas la planificación, solicito una copia de ese documento por parte de 
planificación, no le he pedido personalmente al Ing. Jaime (Sr. Alcalde 
estábamos trabajando muy bien hasta que se nos sustrajeron las 
computadoras y recién antes de ayer les entregaron) que se nos haga llegar 
ese documento Sr. Alcalde, yo quería referirme a los convenios que se firmaron 
en enero y algo que me preocupa y más bien como ciudadano de Pucará y de 
la zona alta, algo que hemos venido persiguiendo es el centro de salud de 
Pucará, se hizo el acta compromiso con la CELEC, el Ministerio de Salud y la 
municipalidad y en lo que no estoy tan de acuerdo es en el tipo del centro de 
salud que se está haciendo, Ud. comentaba que el centro de salud es como el 
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de San Gerardo de Girón, es bonito y que más quisiera un centros así aquí en 
Pucará, estuve indagando esto de las características de cada uno de ellos, 
antes decían A1, B1, igual en el internet las características del tipo A y el tipo 
B, si bien Pucará la zona alta no podría considerarse un centro de salud tipo B 
por cuanto se dice que la población para un tipo de salud de este tipo es de 
diez mil a cincuenta mil habitantes, el cantón entero tendría esa posibilidad 
pero la zona alta como tal no podría digo por los números, al ser parte del 
Comité del Centro de Salud tuvimos una reunión con los técnicos del Ministerio 
de Salud hace algunos años decían que si bien nosotros teníamos nuestro 
centro de tipo A, si necesitamos características del B en el centro de Pucará, 
tener áreas para radiografías, maternidad y otros servicios que la gente tiene 
que salir hacerse atender en otros lugares, (Sr. Alcalde.- recuerdan la reunión 
que tuvimos en la alcaldía, hablamos de esas observaciones que Ud. hizo y 
más bien no se firmó el convenio si no solo el acta compromiso y este viaje que 
me fui a Quito y parte de este convenio se está puliendo porque la CELEC 
tiene unos fondos y estamos pidiendo al Ministro de Finanzas que les autorice 
hacer uso de estos recursos para que invierta aquí la CELEC, el día que 
tuvimos la presentación del proyecto de carnaval de Pucará en la Gobernación, 
dijo que por él no hay problema, que ya que les autoricen desde el ministerio a 
la CELEC y se hacen esos cambios) como Ud. dice Sr. Alcalde, ya está 
trabajando en esas gestiones, los conversatorios con CELEC y el Ministerio de 
Salud,  en las gestiones para conseguir esta obra tan anhelada, un centro de 
salud con mayores características de las que ya tenemos, en el tema del MAG 
señor Alcalde ese convenio es bueno pero no para toda la población rural que 
está fuera del área de impacto ambiental, (Sr. Alcalde.- nos manifestaron que 
no se puede legalizar terrenos dentro de las áreas protegidas, el mismo MAG 
nos está ayudando para que el Ministerio del Ambiente nos autorice en toda la 
zona, tengo una reunión con ellos pendiente por este tema, el tema 
compañeros es que la gente legalice los predios que no tienen escrituras) en 
este tema solo para recordarle ya en el dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, 
nosotros ya hicimos un acercamiento con el MAE para que justamente el 
municipio pueda hacer los levantamientos de impacto ambiental para que la 
ciudadanía no salga perjudicada y pueda legalizar sus predios, lo demás ya lo 
paso por escrito, en el tema de la rendición de cuentas lo hemos venido 
haciendo de una manera conjunta incluso con la participación de los bomberos, 
pero solicitar que haya control en el tiempo de cada intervención. Agr. Eddy 
Redrován.- mi informe lo voy a pasar por escrito, quería preguntarle algo  Sr. 
Alcalde, cómo se va a incidir como concejo en el carnaval, porque según me 
comentaba la Dra. tenemos que participar en el pregón, pero en realidad del 
proyecto nadie nos ha comentado nada y no hemos podido sugerir nada 
porque no hemos tenido conocimiento de esto, (Sr. Alcalde le comento, estado 
realizando gestiones para conseguir unos artistas ya que el presupuesto es 
muy limitado para el carnaval, me ofrecieron ayudar pero todavía no me dan 
respuesta, se está planificando y en la próxima sesión se colocará en el orden 
del día, aunque ya se les hizo llegar una copia del proyecto) una sugerencia 
Alcalde, la máquina de espuma que no se lo ponga de noche en el Zhalo, 
porque se mojan, tenemos un clima frío, más bien se pide que si se lo hace en 
Latapamba o en otro lugar y otra cosa que siempre en estas épocas la gente 
aprovecha para realizar sus ventas de cariocas, la maicena, estuve 
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conversando con un amigo de la prefectura, hay una propuesta carnavalera 
que está haciendo el prefecto de una cadena televisiva que va a pasar en vivo 
los carnavales de la provincia, no sé si se podría dialogar ya que van a pasar 
por tres canales a nivel nacional, a ver si podemos acoger esta propuesta, en 
el tema de los trabajadores, sé que hay funcionarios nuevos, sería bueno 
conocerles porque nosotros trabajamos directamente solo con la secretaria, 
además solicito un informe de Obras Públicas de los estudios, inversiones y 
trabajos que se han realizado en la vía Pelincay, así también un informe de 
TTHH sobre el desempeño del personal. Lic. Vinicio Berrezueta.- comentarle 
Sr. Alcalde que hoy estuvo el funcionario que salió, el Arq. Zumba en Radio 
Atenas, quien manifestó públicamente que el año anterior en el mes de 
noviembre le había dado a usted un oficio en donde hacía conocer a usted las 
inconsistencias que habido en ese departamento y eso me preocupó a mí pues 
nosotros no hemos sabido nada de esas inconsistencias, para que tome en 
cuenta Ud. de esto. (Sr. Alcalde.- más bien informarles, es verdad que me pasó 
un oficio con un folder de documentos, el mismo que pasé al Dpto. Jurídico 
para que se siga con el trámite, esa información se  entregó a la fiscalía para 
que hagan sus investigación porque no podía yo quedarme con esta 
información en las manos, porque en estos documentos estaban al decir de él 
120 falsificaciones de firmas, es un caso que está hecho cargo la fiscalía y en 
su momento se dará información) Lic. Jorge Berrezueta.- reiterarles el saludo y 
hacerle llegar el agradecimiento de las personas de Duco Buri y Buriaco, por el 
trabajo realizado en este sector, lo que es la vía habilitada recientemente, no 
habido inconvenientes, más bien le esperaban Sr. Alcalde y dijeron que quieren 
tenerle en la comunidad, que los visite, hay algunas necesidades más que ya 
se han presentado los oficios para que se los siga apoyando, y planificando los 
trabajos, eso se hizo el 30 de enero, con el compañero Vicealcalde se 
entregaron los kits de alimentos, en Guarumal, San Rafael el 31 de enero, el 3 
de febrero nos reunimos la Comisión de Vialidad Urbana para tratar el tema de 
la ordenanza y todavía nos falta una reunión más para proceder a la propuesta 
de reforma de ser el caso, el 4 de febrero estábamos con los trabajadores 
poniendo una puerta en Tullusiri, hay asuntos todavía pendientes pero ya 
iremos coordinando, la colocación de más o menos metros de cerámica. El 
resto lo haré llegar por escrito. NOVENO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- 
empezaré por el tema de la fiscalía, por encontrarse este proceso en etapa de 
investigación, por la misma fiscalía se me ha indicado que no puedo dar mucha 
información, es por esa razón que no puedo darles muchos por menores del 
tema, de hecho no me he quedado de brazos cruzados se ha dado todas las 
facilidades y la información a fiscalía para que siga con las investigaciones. 
Estuve en Quito en una reunión de Telecomunicaciones en el cual nos 
informaron que hay un proyecto de internet para las zonas de las comunidades 
céntricas, estamos haciendo también esas gestiones, estuve también en el 
Ministerio de Finanzas por el tema de los fondos de la CELEC para la 
construcción del centro de salud, el tema del carnaval compañeros concejales 
revisen el proyecto y el martes lo tratamos en concejo, la cancha de 
Guanduyacu ya se terminó, estamos haciendo las gestiones con CENEL para 
el tema de alumbrado, ya se puso la documentación lista, los arcos ya están 
listos, mejor si alguien quiere ir a dar entregando, la cancha de la Dolorosa se 
lo va hacer con los fondos que teníamos del PDOT   ya tenemos los estudios y 
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estamos trabajando en los estudios de la cubierta de la cancha de vóley del 
Zhalo. El jueves estoy en Quito para firmar el convenio del PDOT, el resto ya lo 
hago llegar por escrito. DÉCIMO PUNTO Clausura.- Siendo las once horas 
con cincuenta y cinco minutos, habiéndose agotado todos los puntos a tratarse 
en este orden del día el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo declara clausurada la 
sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita 
secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 
 

 
 
 
 
 
  Sr. Luis Yánez Cedillo                                   Ab. Daisy Bustamante Becerra 
ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 

 
 
RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día martes 10 de febrero de dos mil veinte, con 
observaciones de digitación.- lo certifico. 
 

Pucará, 10 de febrero de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA G. DE CONCEJO 

 
 


